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‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Consejería de Educación y Cultura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3230 Corrección de errores de la Orden de 28 de
enero de 2005 por la que se autoriza la
apertura y funcionamiento del Centro Privado
de Educación Preescolar «Mi Cole» de
Mazarrón.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Advertidos errores en la Orden de fecha 28 de enero
de 2005 de la Consejería de Educación y Cultura, por la
que se autoriza la apertura y funcionamiento del centro
privado de Educación Preescolar «MI COLE», de Mazarrón
se procede a la subsanación de los mismos en los
siguientes términos:

Parte Expositiva, en el detalle D.N.I del titular:
Donde dice: D.N.I. n.º : 11.254.463-D
Debe decir: D.N.I. n.º : 11.925.463-D
Parte Dispositiva. Punto primero, en el detalle del

D.N.I. del titular:
Donde dice: D.N.I. n.º : 27.480.948-L
Debe decir: D.N.I. n.º : 11.925.463-D

Murcia, a 28 de febrero de 2005.—El Consejero de
Educación y Cultura, Juan Ramón Medina Precioso.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Trabajo y Política Social
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3199 Resolución de 8-03-05, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la
inscripción en el registro y publicación de la
revisión del Convenio Colectivo de Trabajo
para Manipulado y Envasado de Agrios.- EXP. 22/03.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el expediente de Revisión del Convenio Co-
lectivo de Trabajo de Manipulado y Envasado de Agrios
(Código de Convenio número 3000045) de ámbito Sec-
tor, suscrito con fecha 2-02-05 por la Comisión Nego-
ciadora del mismo, y de conformidad con lo establecido
en el artículo 90 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de
24 de marzo, Texto Refundido de la Ley del Estatuto de
los Trabajadores (BOE n.º 75, de 28.03.1995) y en el
Real Decreto 1.040/1981, de 22 de mayo, Registro y De-
pósito de Convenios Colectivos de Trabajo (BOE n.º 135,
de 06.06.1981).

Resuelvo:
Primero.- Ordenar la inscripción de la citada

Revisión de Convenio Colectivo de Trabajo en el co-
rrespondiente Registro de este Centro Directivo, con
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.- Disponer su publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia».

Murcia a 8 de marzo de 2005.—El Director General
de Trabajo, P. D. el Subdirector General de Trabajo, Pedro
Juan González Serna.

En la ciudad de Murcia, en los locales de la Asocia-
ción de Empresarios Hortofrutícolas de Murcia, siendo las
diecisiete  horas del día dos de febrero de 2005,  se re-
únen las personas  que a continuación se relacionan, per-
tenecientes a la Comisión Negociadora del Convenio Co-
lectivo al objeto de proceder a la firma de la tabla de
retribuciones para el periodo comprendido entre el
1.1.2005 al 31.12.2005 del vigente  Convenio Colectivo de
Manipulado y Envasado de Agrios de la Región de Murcia.

Los componentes de la Comisión Negociadora
son los siguientes:

CC.OO.-
ANTONIA MARÍN SÁNCHEZ

JOSEFA PLANA LÓPEZ
JOSEFA CÁRCEL CÁRCEL

FRANCISCA MORENO LÓPEZ

ENCARNA CELDRÁN SÁNCHEZ

LAURA GIL GARRE
ANTONIA ALEDO BASTIDA

ANA MARÍA HERNÁNDEZ GIL

 Suplentes.
JOSEFA LÓPEZ SÁEZ

RAQUEL PELLICER BERNABÉ

MARÍA DEL CARMEN LÓPEZ LOZANO

Asesor.
SANTIAGO NAVARRO MESEGUER
ÁNGEL TORREGROSA CARREÑO

U.G.T.-
MARÍA DEL CARMEN HERNÁNDEZ MORENO

JOSEFINA SOLER GONZÁLEZ

AMPARO SÁNCHEZ SÁNCHEZ

MARÍA TERESA SÁNCHEZ MARTÍNEZ

Asesores.
FELIPE GARCÍA PROVENCIO
ENCARNA PÉREZ PALLARÉS

Asociación Empresarios Hortofrutícolas.
DIEGO CÁNOVAS GRIÑÁN
JAVIER FERNÁNDEZ-VALDERRAMA
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MARIBEL CHICA PULIDO

PEDRO ALFONSO GARRE IZQUIERDO

JOSÉ GARCÍA LAX

JOSÉ ANDRÉS LÓPEZ MARTÍNEZ

FRANCISCO RUIZ MONTALBÁN

CRISTINA NAVARRO ROS

JOSÉ ANTONIO GARCÍA PELEGRÍN

MIGUEL ÁNGEL PARRA ROSERO

JOSÉ PÉREZ MARTÍNEZ

JUAN POVEDA NICOLÁS

Asesor.
ANTONIO CHECA DE ANDRÉS

De acuerdo con lo establecido en el art. 38, aparta-
do último del convenio colectivo de Manipulado y Enva-
sado de Agrios de la Región de Murcia, que fue aproba-
do por resolución de la Dirección General de Trabajo el
27.11.2003 y publicado en el BORM de 20 de diciembre
de 2003, se pactó que para el tercer año de vigencia del
Convenio se establecía un incremento salarial del IPC
real del año 2004, más 0,70% sin revisión.

Constatado por las partes que el IPC real del año
2004 se ha situado en el 3,2%, resulta que el incremen-
to a aplicar sobre la tabla de retribuciones del año 2004,
es el 3,9%, por lo que en base a tal porcentaje se proce-
den a redactar y suscribir las tablas de retribuciones
para el año 2005, que se incorporan como Anexo a la
presente acta, que firman los comparecientes en la ciudad
y fecha indicadas.
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Consejería de Trabajo y Política Social
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3200 Resolución de 8-3-2005, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la
inscripción en el Registro y publicación de la
revisión del Convenio Colectivo de Trabajo para
empleados de fincas urbanas.- Exp. 19/04.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el expediente de Revisión del Convenio Co-
lectivo de Trabajo de empleados de fincas urbanas,
(Código de Convenio número 3000445) de ámbito Sec-
tor, suscrito con fecha 8-02-05 por la Comisión Nego-
ciadora del mismo, y de conformidad con lo establecido
en el artículo 90 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de
24 de marzo, Texto Refundido de la Ley del Estatuto de
los Trabajadores (BOE n.º 75, de 28.03.1995) y en el
Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, Registro y De-
pósito de Convenios Colectivos de Trabajo (BOE n.º
135, de 06.06.1981).

Resuelvo
Primero.- Ordenar la inscripción de la citada Revi-

sión de Convenio Colectivo de Trabajo en el correspon-
diente Registro de este Centro Directivo, con notifica-
ción a la Comisión Negociadora.

Segundo.- Disponer su publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia».

Murcia, 8 de marzo de 2005.—El Director General
de Trabajo.—Por Delegación de firma, el Subdirector
General de Trabajo (Resolución de 20.09.1999), Pedro
Juan González Serna.

Acta de reunión de la Comisión Negociadora del
Convenio Colectivo de Trabajo para Empleados de

Fincas Urbanas
En la Ciudad de Murcia, siendo las diecinueve ho-

ras del día 8 de febrero del año dos mil cinco, en la Sala
de Juntas del Colegio Territorial de Administradores de
Fincas en Murcia, sito en la calle Proclamación, número
5 bajo, previa citación al efecto, se constituye la Comi-
sión Negociadora del Convenio Colectivo de Emplea-
dos de Fincas Urbanas de la Región de Murcia, cuya
composición se determina a continuación:

Por la parte Social: UGT
D. José Blanco Nicolás
D. Francisco López Vera
Por la parte Empresarial: Colegio Territorial de Ad-

ministradores de Fincas en Murcia
D. Francisco J. Rodríguez Pérez
D. Ramón Martínez Herrera
D. Javier Cánovas Ciller
Previo reconocimiento mutuo de capacidad

negociadora, ambas partes

Acuerdan:
En aplicación de lo dispuesto en el Art.º 27 del Ca-

pítulo IV «Condiciones Económicas» del Convenio Co-
lectivo de Trabajo para empleados de Fincas Urbanas
de la Región de Murcia, donde se establece un Incre-
mento Salarial del I.P.C. Real del año 2004
incrementado en un 0,8%, (I.P.C. 2004 ha quedado es-
tablecido en un 3´20%) se procede a revisar el salario
en un 4% (cuatro por ciento) para el año 2005, quedan-
do establecido el salario base para el año 2005 en
598.1 €.

Y sin nada mas que tratar, se levanta la sesión a
las veinte horas, del día señalado, y en prueba de con-
formidad, los asistentes firman la presente, de la cual
se extraen cuatro copias.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Trabajo y Política Social
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

3207 Resolución de 7-03-2005, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la
inscripción en el registro y publicación de la
revisión del Convenio Colectivo de Trabajo
para preparado y empaquetado de especias,
condimentos y herboristería.- Exp. 33/03.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el expediente de Revisión del Convenio Co-
lectivo de Trabajo de preparado y empaquetado de es-
pecial, condimentos y herboristería, (Código de Conve-
nio número 3000505) de ámbito Sector, suscrito con
fecha 22-02-05 por la Comisión Negociadora del mis-
mo, y de conformidad con lo establecido en el artículo
90 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,
Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabaja-
dores (BOE n.º 75, de 28.03.1995) y en el Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, Registro y Deposito de
Convenios Colectivos de Trabajo (BOE nº 135, de
06.06.1981).

Resuelvo
Primero.- Ordenar la inscripción de la citada Revi-

sión de Convenio Colectivo de Trabajo en el correspon-
diente Registro de este Centro Directivo, con notifica-
ción a la Comisión Negociadora.

Segundo.- Disponer su publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia».

Murcia, 7 de marzo de 2005.—El Director General
de Trabajo.—Por Delegación de firma, el Subdirector
General de Trabajo. (Resolución de 20.09.1999), Pedro
Juan González Serna.


